TRIBUNAL DE SENTENCIA

JOSE SALVADOR CAZUN, de cuarenta años de edad, Abogado y Notario, del domicilio de Santa Ana, con Documento Unico de Identidad numero cero ochocientos setenta y nueve mil ochocientos setenta y cuatro guión ocho,  sin ninguna inhabilidad para ejercer la procuración, a este tribunal EXPONGO:

Que tal como lo compruebo con el testimonio de escritura matriz de poder general judicial con cláusula especial, otorgado a mi favor, a las ***horas del día *****ante los oficios notariales del Licenciado****, soy apoderado del señor ALVARO RENE HERNANDEZ,  conocido por ALVARO RENE GUARDADO, quien es de sesenta y dos años de edad, comerciante, del domicilio de Sonsonate, portador de su cédula de Identidad personal numero cero seis guión cero uno guión cero quince mil doscientos noventa y ocho.- 

Que con instrucciones precisas de mi mandante vengo a presentar acusación fundado en el Art. 400 y siguientes pr. pn.en contra de la señora MARIA MAGDALENA RIVAS DE GODINEZ, quien es mayor de edad, comerciante, del domicilio del Cantón Carasucia, jurisdicción de San Francisco Menéndez, de este departamento, pudiendo ser citada en **********, por el delito de CHEQUE SIN PROVISION DE FONDOS, previsto y sancionado en el Art. 243 No. 1 pn.,  hasta por la cantidad de VEINTISEIS MIL COLONES equivalentes a DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO CUARENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.-

RELACION DE LOS HECHOS

Que por razón de operaciones comerciales, siendo ambos comerciantes, la señora Rivas de Godinez le adeudaba a mi cliente la referida cantidad, y la mencionada señora, el día veintinueve de septiembre del años dos mil, a las nueve horas, se apersona a la oficina del al Licenciado MANUEL DE JESUS CEA, Apoderado de mi cliente en esa oportunidad, extendiéndole como pago de la cantidad adeudada un cheque serie A numero cero uno seis siete cero cero cero dos dos cuatro dos,  a nombre de mi representado, para que fuera pagado por el BANCO DE DESARROLLO, por la cantidad mencionada, posteriormente, mi representado después de recibir el titulo valor mencionado, se aboco al BANCO AGRICOLA COMMERCIAL, sucursal Sonsonate, porque el Banco de Desarrollo   se había fusionado con el Banco Agrícola Comercial, tal como lo compruebo con la Certificación extractada, expedida por el Registro de Comercio, en donde consta la fusión de ambos Bancos, siendo el Banco Agrícola Comercial la sociedad incorporante y el Banco de Desarrollo la Sociedad incorporada, trasladándose el patrimonio de este al primero.

FUNDAMENTO DE LA IMPUTACION

Esta comprobado con la existencia del titulo valor que he mencionada un hecho tipificado como delito, solo necesita jurisdiccionalidad, y existen elementos de convicción suficientes para sostener razonablemente que imputada es autora directa del hecho que le atribuyo, porque subjetivamente su acción la oriento a lesionar el bien jurídico del orden socioeconómico objetivamente tuvo el dominio de la ejecución del hecho, basándome en lo que regula el art. 33 pn., pues concurren las circunstancias precisas, concordantes y suficientes, extraídas de los aspectos siguientes:

1.- Que el cheque fue librado y expedido para pago voluntariamente por la señora MARIA MAGDALENA RIVAS DE GODINEZ, quien es la persona autorizada para firmarlo, lo cual se concluye de la razón puesta en el cheque, por el empleado del banco ya mencionada.

2.- Que  al momento de la presentación del cheque para su cobro, no existía disponibilidad de fondos en la cuenta de la imputada, por lo tanto incurrió en falta de pago en el cheque, al tiempo de su presentación.

3.- Que el protesto se practico el día**** y que el escrito de acusación le he presentado en tiempo, es decir, después de los tres días de protestado, el cheque respectivo, según lo establece el Art. 243 numeral dos pn.

OFRECIMIENTO DE PRUEBAS

Con base en el Art. 314 numeral cinco y 317 pr pn. ofrezco la prueba siguiente:

Cheque original según serie A numero cero uno seis siete cero cero cero dos dos cuatro dos, base de la insolvencia punible, en cuyo reverso consta el protesto puesto por el empleado del Banco Agricola Comercial, con lo cual pretendo probar la existencia del delito y que el titulo valor ya mencionada fue librado efectivamente por la señora MARIA MAGDALENA RIVAS DE GODINEZ, y fue rechazado por insuficiencia de fondos.

Se cite a declarar como testigos al Licenciado Manuel de Jesús Cea, quien es de***años de edad, Abogado y Notario,  del domicilio Sonsonate, y ******, quienes pueden ser localizados vía fax al telefono 451 5868, con quienes pretendo probar las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que la señora RIVAS DE GODINEZ, emitió el cheque objeto de esta acusación, lo cual conlleva a una certeza positiva de su participación en el hecho por el cual la estoy acusando.

En consecuencia PIDO: 

Se me admita la presente acusación contra la señora MARIA MAGDALENA RIVAS DE GODINEZ, por los hechos expresados, y que se adecuan al delito de CHEQUE SIN PROVISION DE FONDOS, previsto en el Art. 243 numeral primero pn.

Tenerme por parte en el carácter en que comparezco y se agregue el cheque debidamente protestado y en su oportunidad se reciba como prueba en la forma que la ley prescribe, y oportunamente  se cite y reciba la declaración de los testigos MANUEL DE JESUS CEA Y ****, de generales ya expresadas, y se proceda conforme lo establecido en el Art.402 pr. pn.

Señalo para oir notificaciones  y para localizar a la victima el telefax numero 4515868.

Ahuachapan, a los****de dos mil dos

